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Adenda N. 2 al Convenio Marco N. 15.02.2022
"lncorporación de pasajes aéreos a Ia Tienda Virtual" ID N. 415212

Entre Ia Dirección Nacional de Contrataciones Püblicas (DNCP), domiciliada en Estados Unidos N.9 961 c/
Teniente Farina, Ciudad de Asunción, Repüblica del Paraguay, representada para este acto, por el Dr. Juan

Agustin Maria Encina Perez, con Cédula de Identidad N.9 800.144, denominada en adelante Ia DNCP, por

una parte, y, Ia empresa SERVI TRAVEL S.A. con RUC N° 80014897-5, domiciliada en Ia calle Brash 1050 El
RepCiblica de Colombia y Tte. Farina, Ciudad de Asunción, Repüblica del Paraguay, representada par el

Señor Gustavo Adolfo Diaz Cardozo, con Cédula de Identidad N° 759.682 denominado en adelante el
OFERENTE SELECCIONADO, acuerdan celebrar Ia presente ADENDA al convenho marco denominado
"Incorporación de pasajes aéreos a Ia Tienda Virtual", Ia cual estará sujeta a las siguhentes cláusulas y

condiciones:

CLAUSULA SEGUNDA. VIGE
La ampliación de Ia vigenci

Las demás cláusulas y con

modificadas por Ia preser

EN TESTIMONIO de lo cu
reglamentaciones vigentes el

Asunción,
_____

de
______

31 de diciembre de 2025.

que nose encuentren

de conformidad con las

Pory en nombre d Ia Dire cion Nacional de Contrataciones Publi

Fi(mado: D1rJan rIa Encina Perez, Director

DNCP
0

Por y en nom r del Oferente S I jonado Cc9 /

::C9/
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